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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN  
LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 265 DE 2017 CÁMARA, 

13 DE 2017 SENADO

Bogotá, D. C., 23 de mayo de 2017
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA 
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad.
Referencia: Ponencia para primer debate en la 

Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
al Proyecto de Acto Legislativo número 265 de 2017 
Cámara, 13 de 2017 Senado, por medio del cual se 

-

-

Señor Presidente Honorable Comisión Primera:
En cumplimiento del encargo encomendado por la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara 

1140-2017 del 22 de mayo de 2017, y de acuerdo con 
los artículos 150 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procede-
mos a rendir ponencia para primer debate en Cámara, 

Cámara, 13 de 2017 Senado, por medio del cual se mo-

-

-
llarán los siguientes puntos:

1. Trámite y Antecedentes del Proyecto.

2. Consideraciones sobre el derecho de impugna-
ción y la doble instancia.

2.1 Constitución Política.

2.2 Bloque de constitucionalidad.

2.3 Jurisprudencia

2.4 Doctrina

3. Aclaración sobre el trámite del Proyecto de Acto 
Legislativo.

4. Conclusión y proposición.

1. TRÁMITE Y ANTECEDENTES DEL  
PROYECTO.

1.1. Trámite.

-
tado por el Presidente de la Sala Penal de la Corte Su-
prema de Justicia, doctor Eugenio Fernández Carlier, 
el Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Enrique 

partidos políticos.

El texto del Proyecto original y la exposición de 
Gaceta del Congre-

so
componía de 4 artículos incluido el artículo que hacía 

artículos 186, 235 y 251, y que incluía los siguientes 
cambios:

- El proceso de investigación del congresista corres-
pondía a la Fiscalía General de la Nación o sus dele-
gados. Estos acusaban ante la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

de apelación, ante la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala Penal.
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- El control de legalidad lo realizaba la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundina-
marca.

Justicia, conocer del derecho de impugnación y del re-
-

mine la ley.
Posteriormente se procedió a nombrar al honorable 

Senador Eduardo Enríquez Maya como ponente para 
primer debate en la Comisión Primera Constitucional del 

ante la Comisión Primera del Senado se publicó en la 
Gaceta del Congreso

-
titución-:

• Estableció que de los delitos que cometan los con-

de Justicia.
• Estableció que corresponde a una Subsala Penal 

de instrucción de la Corte Suprema la Investigación y 
Acusación y que se acusa ante una Subsala de primera 
instancia de la misma Corporación.

• El recurso de apelación contra la decisión de la 
Subsala de conocimiento lo resolverá la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia.

-
trados y los requisitos de periodo y régimen aplicable 
para su elección será el mismo que para los Magistra-
dos de la Corporación a la que pertenecen.

-
nal- Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

recursos de apelación en los procesos penales de los 
-

me lo previsto en el Acto Legislativo.

-
ción de la Fiscalía, mediante Subsalas de primera ins-
tancia al Vicepresidente, Ministros de Despacho, Pro-

-
gados de la Fiscalía ante la Corte y Tribunales, Direc-
tores de los Departamentos Administrativos, Contralor 

consular, Gobernadores, Magistrados de Tribunal y 

instancia.
- 

del Fiscal General de la Nación. El Proyecto presentado 
las cambiaba para que realizaran la etapa de instrucción 

parte del ponente establecía: -

-

-
 

Instancia que estarían con-

Constitucional en Sentencia C-792 de 2014, la cual es-

en este caso particularmente para los congresistas.
Los textos del proyecto original y de la ponencia 

para primer debate Senado son:

Proyecto original Gaceta del Congreso número 155  
de 2017

Ponencia para primer debate  
número 209 de 2017

Política el cual quedará así:
Artículo 186. Corresponderá al Fiscal General de la Nación 
o a sus delegados ante la Corte Suprema de Justicia investi-
gar y acusar ante una Sala de Decisión de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá a los miem-

-

Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bo-
gotá procederá el recurso de apelación. Su conocimiento co-
rresponderá a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.
La primera condena podrá ser impugnada.

-
mada por Subsalas que garanticen el derecho de impugna-
ción y la doble instancia.

constitucionales de que trata el artículo 251, numeral 1 de la 
Constitución Política tendrá control de legalidad ante la Sala 
Plena Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca.

la Constitución Política tienen derecho de impugnación y do-

Artículo 1°. Adicionar el artículo 186 de la Constitución Po-
lítica el cual quedará así:
Artículo 186. De los delitos que cometan los congresistas, 
conocerá en forma privativa la Corte Suprema de Jus-
ticia, única autoridad que podrá ordenar su detención. 

puestos inmediatamente a disposición de la misma cor-
poración. 
Corresponderá a la Subsala Penal de Instrucción de la 
Corte Suprema de Justicia investigar y acusar ante la 
Subsala de Primera Instancia de la misma corporación 
a los miembros del Congreso por los delitos cometidos. 

Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
procederá el recurso de apelación. Su conocimiento corres-
ponderá a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.
La primera condena podrá ser impugnada. 

-
mada por subsalas que garanticen en el caso de los aforados 
constitucionales la separación de la instrucción y el juz-

la impugnación de la primera condena.
Las subsalas de Instrucción y Primera Instancia estarán 
conformadas cada una por tres (3) magistrados. Los re-
quisitos, el periodo, el procedimiento y el régimen aplica-
ble para su elección será el establecido para los magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia.
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Proyecto original Gaceta del Congreso número 155  
de 2017

Ponencia para primer debate  
número 209 de 2017

Los magistrados de las subsalas solo tendrán competen-
cia para conocer de manera exclusiva de los asuntos de 
instrucción y juzgamiento en primera instancia en las 
condiciones que lo establezca la ley.
El reglamento de la Corte Suprema de justicia no podrá 
asignar a las subsalas el conocimiento y la decisión de 
los asuntos que correspondan a la sala penal.
Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer de 
asuntos administrativos de la Corte Suprema de Justi-

.
de la Constitución Política tienen derecho de impugnación 

Política el cual quedará así:
Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia:
1. Actuar como tribunal de casación.

de apelación en materia penal, conforme lo determine 
la ley.

por cualquier conducta punible que se les impute. Para es-
tos juicios la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
estará conformada por subsalas que garanticen el dere-

4. Resolver los recursos de apelación que se interpongan 
contra las decisiones proferidas por la Sala de Decisión 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judi-
cial de Bogotá en los procesos penales de los aforados 
constitucionales de que trata el artículo 251, numeral 1.
5. Resolver la impugnación contra la primera condena 
penal que se interponga contra las decisiones proferidas 
por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los 

-
te artículo. En estos casos la Sala Penal de la Corte Su-
prema de Justicia estará conformada por subsalas que 

6. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agen-
tes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la nación, 
en los casos previstos por el Derecho Internacional.
7. Darse su propio reglamento.
8. Las demás atribuciones que señale la ley.

Política el cual quedará así:
Artículo 235. Son atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia:
1. Actuar como tribunal de casación.
2. Conocer del derecho de impugnación y del recurso de 

174, 
previo el procedimiento establecido en el artículo 175 de 
la Constitución Política, por cualquier conducta punible 

-

garanticen el derecho de impugnación y la doble instancia. 
4. Investigar y juzgar a los miembros del congreso, con-
forme a lo previsto en este Acto Legislativo.
5. Juzgar, a través de la Subsala de Primera Instancia, 
previa acusación del Fiscal General de la Nación, del 

Vicepresidente de la República, a los Ministros del Des-

a los Agentes del Ministerio Público ante la Corte, ante 
el Consejo de Estado y ante los Tribunales; a los delega-
dos del Fiscal General de la Nación ante la Corte y ante 
los Tribunales, Directores de los Departamentos Admi-
nistrativos, al Contralor General de la República, a los 
Embajadores y jefe de misión diplomática o consular, a 
los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a 
los Generales y Almirantes de la Fuerza Pública, por los 

6. Resolver los recursos de apelación que se interpongan 
 por la subsala de Primera 

Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Jus-
ticia en los procesos penales de los aforados constitucio-
nales de que trata el artículo 251, numeral 1. 
7. Resolver la impugnación o la solicitud de doble con-
formidad judicial de la primera condena contra la sen-
tencia proferida por la Subsala de Primera Instancia o 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los 

presente artículo.
8. Conocer de todos los negocios contenciosos de los agen-
tes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la Nación, 
en los casos previstos por el Derecho Internacional.
9. Darse su propio reglamento.
10. Las demás atribuciones que señale la ley.
Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enunciados 

se mantendrá para las conductas punibles que tengan 
relación con las funciones desempeñadas.
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Proyecto original Gaceta del Congreso número 155  
de 2017

Ponencia para primer debate  
número 209 de 2017

-
titución Política el cual quedará así:
Artículo 251. Son funciones especiales del Fiscal General 
de la Nación:
1. Investigar y acusar ante una Sala de Decisión de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogo-

delegados de la Unidad de Fiscalías ante la Corte Supre-
ma de Justicia, a:
a) Miembros del Congreso;
b) Vicepresidente de la República;

d) Procurador General de la Nación;
e) Defensor del Pueblo;
f) Agentes del Ministerio Público ante la Corte Suprema 
de Justicia, ante el Consejo de Estado y ante los Tribu-
nales;
g) Directores de Departamentos Administrativos;

i) Embajadores y jefe de misión diplomática o consular;
j) Gobernadores;
k) Magistrados de Tribunales, Procuradores y Fiscales 
delegados ante los Tribunales;
l) Generales y Almirantes de la Fuerza Pública.
La Sala de decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Bogotá tendrá la función de juzgamiento en primera 
instancia y la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
en segunda instancia de las investigaciones y acusaciones 
que se adelanten en contra de los anteriores servidores 
con fuero constitucional.

-
res aforados constitucionales tendrá control de legalidad 
ante la Sala Plena Penal del Tribunal Superior de Cundi-
namarca.
Parágrafo. Cuando los funcionarios antes enumerados 

se mantendrá para las conductas punibles que tengan re-
lación con las funciones desempeñadas.

Se elimina el artículo en el texto de ponencia.

aprobado en debate que se surtió el día 5 de abril de 

-
norables Senadores Eduardo Enríquez Maya, Claudia 
López Hernández, Viviane Morales Hoyos, Doris Cle-
mencia Vega Quiroz, Carlos Fernando Motoa, Jaime 
Amín Hernández, Roy Barrera Montealegre y Alexán-

Gaceta 

de Congreso

la Subsala de Juzgamiento de 3 a 6.
- Establece que el periodo de los Magistrados de 

las Subsalas será de 6 años y no de ocho como esta-
ba en el texto aprobado por la Comisión Primera de 
Senado.

El texto aprobado en primer debate comparado con 
el propuesto en la ponencia para segundo debate, es el 
siguiente:

Texto aprobado en Primer debate Texto propuesto en Segundo debate
Artículo 1°. Adicionar el artículo 186 de la Constitución Po-
lítica el cual quedará así:
Artículo 186. De los delitos que cometan los congresistas, 

-
tamente a disposición de la misma corporación. 
Corresponderá a la Subsala Penal de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia investigar y acusar ante la Subsala de 
Primera Instancia de la misma corporación a los miembros 
del Congreso por los delitos cometidos. 

-
tancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia proce-
derá el recurso de apelación. Su conocimiento corresponderá 
a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.
La primera condena podrá ser impugnada. 

Artículo 1°. Adicionar el artículo 186 de la Constitución Po-
lítica el cual quedará así:
Artículo 186. De los delitos que cometan los congresistas, 

-
tamente a disposición de la misma corporación. 
Corresponderá a la Subsala Penal de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia investigar y acusar ante la Subsala de 
Primera Instancia de la misma corporación a los miembros 
del Congreso por los delitos cometidos. 

-
tancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia proce-
derá el recurso de apelación. Su conocimiento corresponderá 
a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.
La primera condena podrá ser impugnada. 
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Texto aprobado en Primer debate Texto propuesto en Segundo debate
-

-
miento, la doble instancia de la sentencia y el derecho a la 
impugnación de la primera condena.
Las subsalas de Instrucción y Primera Instancia estarán con-

el periodo, el procedimiento y el régimen aplicable para su 
elección será el establecido para los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

Los magistrados de las subsalas solo tendrán competencia 
para conocer de manera exclusiva de los asuntos de instruc-

que lo establezca la ley.
El reglamento de la Corte Suprema de Justicia no podrá asig-
nar a las subsalas el conocimiento y la decisión de los asuntos 
que correspondan a la sala penal.
Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer de asun-
tos administrativos de la Corte Suprema de Justicia ni harán 
parate de la Sala Plena.

la Constitución Política tienen derecho de impugnación y do-

-

-
miento, la doble instancia de la sentencia y el derecho a la 
impugnación de la primera condena.
La subsala de Instrucción estará conformada por tres (3) 
magistrados y la subsala de Primera Instancia por seis 
magistrados.
Los miembros de estas subsalas deberán cumplir los mis-
mos requisitos para ser magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, el régimen aplicable para su elección será el 
establecido para los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia para periodos de seis años.
Los magistrados de las subsalas solo tendrán competencia 
para conocer de manera exclusiva de los asuntos de instruc-

que lo establezca la ley.
El reglamento de la Corte Suprema de Justicia no podrá asig-
nar a las subsalas el conocimiento y la decisión de los asuntos 
que correspondan a la sala penal.
Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer de asun-
tos administrativos, ni electorales de la Corte Suprema de 
Justicia ni harán parate de la Sala Plena.
Parágrafo.
de la Constitución Política tienen derecho de impugnación y 

Se surtió debate en la plenaria de Senado, aproban-

-

-
te Suprema de Justicia.

• Incluye lo que se quitó del artículo 1° en la mo-

-
dos de las Subsalas será de 8 años.

El cambio entre el texto propuesto en la ponencia de 
Plenaria y el aprobado es el siguiente:

Artículo 1°. Adicionar el artículo 186 de la Constitución 
Política, el cual quedará así:
Artículo 186. De los delitos que cometan los congresistas, 

inmediatamente a disposición de la misma corporación.
Corresponderá a la Subsala Penal de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia investigar y acusar ante la Subsala de 
Primera Instancia de la misma corporación a los miembros 
del Congreso por los delitos cometidos. 

Instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia 
procederá el recurso de apelación. 
Su conocimiento corresponderá a la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.
La primera condena podrá ser impugnada. 
La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia estará 

la impugnación de la primera condena.

magistrados y la subsala de Primera Instancia por seis 
magistrados.
Los miembros de estas subsalas deberán cumplir los mismos 
requisitos para ser magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, el régimen aplicable para su elección será el 
establecido para los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia para periodos de seis años.
Los magistrados de las subsalas solo tendrán competencia para 
conocer de manera exclusiva de los asuntos de instrucción y 

establezca la ley.

asignar a las subsalas el conocimiento y la decisión de los 
asuntos que correspondan a la Sala Penal.

Artículo 2°. Adicionar el artículo 234 de la Constitucion 
Política, el cual quedará así:
Artículo 234. La Corte Suprema de Justicia es el máximo 
Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y se compondrá del 

dividirá la Corte en Salas y Subsalas, señalará a cada una 
de ellas los asuntos que deba conocer separadamente y 
determinará aquellos en que deba intervenir la Corte en 
Pleno.

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia estará 
conformada por subsalas que garanticen en el caso de los 
aforados constitucionales la separación de la instrucción 
y el juzgamiento, la doble instancia de la sentencia y el 

La subsala de Instrucción estará conformada por tres (3) 
magistrados y la subsala de Primera Instancia por seis 
magistrados.
Los miembros de estas subsalas deberán cumplir los 
mismos requisitos para ser magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, el régimen aplicable para su 
elección será el establecido para los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia para periodos de  años.
Los magistrados de las subsalas solo tendrán competencia 
para conocer de manera exclusiva de los asuntos de 
instrucción y juzgamiento en primera instancia en las 
condiciones que lo establezca la ley.
El reglamento de la Corte Suprema de justicia no podrá 
asignar a las subsalas el conocimiento y la decisión de los 
asuntos que correspondan a la Sala Penal.
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Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer de 
asuntos administrativos, ni electorales de la Corte Suprema 
de Justicia ni harán parate de la Sala Plena.

la Constitución Política tienen derecho de impugnación y 
.

Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer 
de asuntos administrativos, ni electorales de la Corte 

Parágrafo. Los aforados constitucionales del artículo 174 

y doble instancia conforme lo señale la ley.

Culminado el trámite de la primera vuelta en Sena-
do, el Proyecto se remitió ante la Secretaría General 
de la Cámara de Representantes el día 3 de mayo de 

142 y 143 de la Ley 5ª de 1992 y 150 de la Constitución 
Política. El día 22 de mayo de 2017 se nombraron a los 
suscritos como ponentes.

-

Superior de Política criminal, el cual se encuentra den-

-

de permitir al Estado colombiano el cumplimiento de 
sus obligaciones internacionales de permitir la impug-
nación de las sentencias condenatorias y proteger los 

-

1.2. Antecedentes Legislativos.
Respecto del presente tema, ya han sido presenta-

dos diversos proyectos de ley sobre esta materia. El 
primero de ellos, es el Proyecto de Ley Estatutaria 109 
de 2014, cuyo autor era el Fiscal General de la Nación 
doctor Eduardo Montealegre Lynett, y cuyo proyecto 

Secretaría General de la Cámara de Representantes con 

correspondió a la Gaceta del Congreso
-

troducir cambios precisos en el texto de la Ley Estatu-
taria de Administración de Justicia, (LEAJ), respetando 

-

determinados en el artículo 235 numerales 3 y 4. Se 
-

-
-

principios del sistema acusatorio en todos los ámbitos 
-

tos penales.
Por designación de la honorable Mesa Directiva de 

la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 

-

 (Coordinador), 
 (Coordinador),  (Coordi-

nador), -

 Los anteriores Re-

Gaceta del Congreso
-

-
blicada en Gaceta del Congreso
Posteriormente, se presenta ponencia para la Plenaria 

Gaceta del Congreso -
-

intentado establecer la estructura para salvaguardar el 
derecho de impugnación en otras dos oportunidades. 
La primera de ellas cuando se radicó como iniciativa el 

-
do con el cual se pretendía garantizar la doble instancia 

-

Senadores -

 y otros 
y honorables Representantes 

 y otros. 
Ponentes Primer Debate honorables Senadores 

 (Coordinadora), -

y 
 López Maya. Fue publicado en la Gaceta 

del Congreso
Con el mismo propósito, se presentó el Proyec-

cuyo autor era el Ministro de Justicia y del Derecho - 

de septiembre de 2015, 
-

-
-

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá para 

Corte Suprema de Justicia. Fueron nombrados como 
ponentes del Acto Legislativo los Representantes 

 Se radicó ponencia 
para primer debate la cual solicitaba el archivo de 
dicho proyecto, pero el proyecto de acto legislativo 

con lo estipulado en la Ley 5ª de 1992.
2. CONSIDERACIONES SOBRE EL DERE-

CHO DE IMPUGNACIÓN Y DOBLE INSTANCIA.

que se soporta el presente Proyecto de ley, se entrará 



GACETA DEL CONGRESO  394  Viernes, 26 de mayo de 2017 Página 7

-

2.1. Constitución Política
La Constitución Política se ocupa de manera expre-

de Acto Legislativo, desarrollando el derecho a la im-
pugnación y a la doble instancia, así:

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda 
clase de actuaciones -

-

Quien sea 
sindicado tiene derecho a la defensa 

-
; a 

impugnar la sentencia condenatoria  -

En concordancia con lo transcrito, el artículo 31 
Constitucional establece:

Toda sentencia judicial podrá ser 
apelada o consultada, -

Se resalta.
El artículo 229 de la Constitución Política de 

Colombia establece:
-

-

cual el Estado colombiano pretende garantizar a todas 

-
dicos, encuentra un límite para el desarrollo del dere-
cho de impugnación, por cuanto no se cuenta con una 

adopción, en una segunda instancia, por vía de apela-

Es por ello que el Estado debe garantizarle la tu-

aquellos casos en donde existe la posibilidad de atentar 
contra derechos de altísima protección como el derecho 
a la libertad y el cual podría encontrarse en restricción 
como con secuencia de un trámite procesal, como es la 
decisión de impugnación, el cual reviste, en la actuali-

2.2. Bloque de Constitucionalidad
La Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos (CADH) establece el derecho a la impugnación y 
la doble instancia en el artículo 8°, así:

-

-

-

-

-

-

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribu-
nal superior.” Se resalta.

Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos (PIDCP) establece igualmente el dere-
cho de impugnación y la doble instancia en el artículo 
14 numeral 5, en los siguientes términos: 

-
Se 

resalta.
Como puede apreciarse, las citadas disposiciones 

establecen un marco especial regulatorio en materia del 

materia penal, por cuanto desarrolla dicho derecho en 
aquellas personas declaradas culpables o a las que se 
les ha imputado un delito.

La presentación y trámite de este proyecto que pre-
tende amparar el derecho de impugnación se traduce en 
la participación activa por parte del Estado en aras de 
salvaguardar y cumplir con el mandato del artículo 2º 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
el cual determina:

-
º 

los Esta-
dos Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a 
sus procedimientos constitucionales y a las disposi-
ciones de esta Convención, las medidas legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades”. Se resalta.

Al respecto, se debe tener en cuenta que es una rea-
lidad que el Estado colombiano debe garantizar el de-
recho de impugnación no solo por las decisiones adop-
tadas por la Corte Constitucional sino además, por el 
cumplimiento de los mandatos convencionales.
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tribunales constitucionales de América Latina, se ha 

Americana de Derechos Humanos el derecho a recurrir 

en el marco del debido proceso legal, en aras de permi-
tir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un 

Lo anterior nos permite observar que el Tribunal 
-

miento sobre la Casación ni la Apelación, sino que se 

términos que se establecen en el artículo 8.2.h., de la 
Convención Interamericana.

Lo anterior con base en la interpretación del princi-
pio , donde predomina el derecho sustancial 

adelantar un examen de la sentencia de carácter mutuo 

adelantó alguna violación. Pero no solamente se bus-
ca que se dé la garantía de la doble instancia cuando 
el investigado sea condenado; sino que aquel recurso 

garantía real del derecho.

-
dido presentar en la sentencia, incluyendo aquellos de-
sarrollados dentro del proceso en sí. Esta interpretación 
ha sido soportada por la Corte Interamericana al indicar 

del Estado,...brindando mayor seguridad y tutela a los 

Dicho derecho se garantiza permitiendo la revisión 
-

inculpado, ante el que este tenga o pueda tener acceso. 
Para que haya una verdadera revisión de la sentencia, 
en el sentido requerido por la Convención, es preciso 

-
diccionales que lo legitiman para conocer del caso con-
creto. Conviene subrayar que el proceso penal es uno 
solo a través de sus diversas etapas, incluyendo la tra-
mitación de los recursos ordinarios que se interpongan 

en el artículo 8° al solicitando al legislativo a crear un 
procedimiento de revisión que cumpla con el estándar 

interno colombiano.
2.3. Jurisprudencia.
Siendo materia principal del presente Proyecto de 

Acto Legislativo garantizar el reconocimiento a la do-
ble instancia, se precisa que la Jurisprudencia ha tra-

como una garantía principal que se complementa con el 
derecho a la impugnación.

-

las decisiones que sean contrarias a los intereses de las 
partes, tengan una deliberación más amplia, otorgando 
la oportunidad que se enmienden las aplicaciones inde-

-

-

-

-

Como parte de esta garantía a la doble instancia es 

-
nas condenadas penalmente. Así lo ha hecho entender 
al considerar en la Sentencia C-792 de 2014:

-
-
-
-

-

El derecho a la garantía a la doble instancia y a la 
impugnación ha sido desarrollado de manera autóno-

-

de esas garantías que coincide en algunos aspectos con 
el derecho a la impugnación es la garantía de la doble 
instancia. Así las cosas, los citados derechos adquieren 
relación divergente y convergente. A dicha conclusión 
se llega al analizar la posición de la Corte Constitucio-
nal que señaló en la misma sentencia ya citada:

“El derecho a la impugnación y la garantía de la 
doble instancia -

-
-

La Corte Constitucional declaró la inconstituciona-

la viabilidad de impugnar las sentencias condenatorias 

resolvió en la Sentencia C-792 de 2014:

-

-

1 

2016. M. P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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año, regulara integralmente el derecho a impugnar las 
sentencias condenatorias. Al respecto señaló:

-

-
-

las sentencias condenatorias no ha sido regulado por 

que los procesos penales que se adelantan ante la Corte 
Suprema de Justicia cuya sentencia es condenatoria no 
cuenten con el derecho a impugnar por cuanto no se 

-

impugnación en contra de un órgano de cierre como es 
en este caso la Corte Suprema de Justicia.

2.4 Doctrina
Es claro que para la realización del derecho de im-

-
-
-

Justicia y la Fiscalía General de la Nación. Frente a la 
relación entre el derecho y la estructura que está llama-
da a desarrollarlo o implementarlo se hace visible la 
correspondencia entre uno y otro.

Sobre este punto se considera importante resaltar la 

ha sido entendida en los siguientes términos:

-

-

-

-
-

 

Por lo anterior, se evidencia la relación dogmática 
y orgánica con que debe contar cualquier derecho, que 
en este caso, corresponde al derecho de impugnación, 
el cual adquiere vigencia dogmática pero no cuenta con 

lo ampare.
3. Aclaración sobre el trámite del Proyecto de 

Acto Legislativo
Se hace pertinente indicar que la presente ponencia 

busca dar primer debate al presente proyecto de Acto 
legislativo, teniendo en cuenta la importancia que tiene 

el tema de la doble instancia en el país, para lograr uni-
-

cionales suscritos por el Estado y con la Jurisprudencia 

Sin embargo, resulta relevante hacer una aclaración 
con relación al debate que se deberá adelantar en la Co-
misión Primera de la Cámara de Representantes, por 

reserva el derecho a presentar proposiciones con rela-
ción al texto del articulado que se pone a considera-
ción de esta Célula Legislativa, dado que no comparte 
a plenitud, lo establecido respecto de la creación de 
magistraturas que no cuentan a cabalidad con todos los 
derechos propios de estos cargos, tal como lo indicó 

General Eduardo Montealegre.
-

ciendo uso de lo estipulado en el artículo 113 de la Ley 5ª 
que establece: -

-

-

se busca con la proposición con la cual termina el pre-

Cámara de Representantes que por medio del debate, 
-

nente para que el presente proyecto de Acto Legislativo 

4. Conclusión.
De acuerdo con las razones anteriormente expuestas 

y teniendo en cuenta la importancia de regular el tema de 
-

rídicos internacionales y desarrollados por la legislación 

-
sente iniciativa. Por lo que se presenta la siguiente:

Proposición:
Con las anteriores consideraciones y observaciones, 

Proyecto 
de Acto Legislativo número 265 de 2017 Cámara, 
13 de 2017 Senado, 

-

 y en 

al texto presentado.
De los honorables Representantes;
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE EN CÁMARA AL PROYECTO DE ACTO  
LEGISLATIVO NÚMERO 265 DE 2017 CÁMARA, 

13 DE 2017 SENADO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar el artículo 186 de la Consti-
tución Política el cual quedará así:

Artículo 186. De los delitos que cometan los con-
-

-
hendidos y puestos inmediatamente a disposición de la 
misma corporación. 

Corresponderá a la Subsala Penal de Instrucción de 
la Corte Suprema de Justicia investigar y acusar ante la 
Subsala de Primera Instancia de la misma corporación 
a los miembros del Congreso por los delitos cometidos. 

-
mera instancia de la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia procederá el recurso de apelación. Su co-
nocimiento corresponderá a la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

La primera condena podrá ser impugnada.

Artículo 2°. Adicionar el artículo 234 de la Consti-
tucion Política, el cual quedará así:

Artículo 234. La Corte Suprema de Justicia es el 
máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y se 

-
termine la ley. Esta dividirá la Corte en Salas y Subsa-
las, señalará a cada una de ellas los asuntos que deba 
conocer separadamente y determinará aquellos en que 
deba intervenir la Corte en Pleno.

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia esta-

sentencia y el derecho a la impugnación de la primera 
condena.

tres (3) magistrados y la subsala de Primera Instancia 
por seis magistrados.

Los miembros de estas subsalas deberán cumplir los 
mismos requisitos para ser magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia, el régimen aplicable para su elección 
será el establecido para los magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia para periodos individuales de ocho 
años.

Los magistrados de las subsalas solo tendrán com-
petencia para conocer de manera exclusiva de los asun-

en las condiciones que lo establezca la ley.

El reglamento de la Corte Suprema de Justicia no 
podrá asignar a las subsalas el conocimiento y la deci-
sión de los asuntos que correspondan a la Sala Plena.

Los magistrados de las Subsalas no podrán conocer 
de asuntos administrativos, ni electorales de la Corte 
Suprema de Justicia ni harán parate de la Sala Plena.

-
lo 174 de la Constitución Política tienen derecho de im-

-
tución Política el cual quedará así:

Artículo 235. 
:

1. Actuar como tribunal de casación.

2. Conocer del derecho de impugnación y del recur-
-

ne la ley. 

artículo 174, previo el procedimiento establecido en el 
artículo 175 de la Constitución Política, por cualquier 

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia estará 

impugnación y la doble instancia. 

5. Juzgar, a través de la Subsala de Primera Instan-
cia, previa acusación del Fiscal General de la Nación, 

-

a los delegados del Fiscal General de la Nación ante la 
Corte y ante los Tribunales, Directores de los Departa-
mentos Administrativos, al Contralor General de la Re-

-
ca o consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de 
Tribunales y a los Generales y Almirantes de la Fuerza 

6. Resolver los recursos de apelación que se inter-

de Primera Instancia de la Sala Penal de la Corte Supre-

constitucionales. 

7. Resolver la impugnación o la solicitud de doble 

o la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los 

presente artículo.

8. Conocer de todos los negocios contenciosos de 
los agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno 
de la Nación, en los casos previstos por el Derecho In-
ternacional.

9. Darse su propio reglamento.

10. Las demás atribuciones que señale la ley.

-

solo se mantendrá para las conductas punibles que ten-
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Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a partir 
-

posiciones que le sean contrarias.
Cordialmente;

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
237 DE 2017 CÁMARA

 
.

Honorable Representante
ÁLVARO LÓPEZ GIL
Presidente
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 237 de 2017 Cá-
mara, 

Honorables Representantes:
Dando cumplimiento al encargo que nos hiciera la 

Honorable Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de Represen-

-
puesto por los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 
1992, de manera atenta sometemos a su consideración 

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

de 2017 por la Honorable Representante a la Cáma-
ra, Margarita María Restrepo Arango; y las honorables 
Senadoras, María del Rosario Guerra de la Espriella y 
Paola Andrea Holguín.

-
mara de Representantes y se publicó en la Gaceta del 
Congreso
Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, los 
Honorables Representantes, Margarita María Restrepo 

-

en primer debate el 9 de diciembre de 2015.
II. OBJETO

El presente Proyecto de ley, de acuerdo con su ar-
-

-
cionadas con los mismos, en garantía de los derechos, 
deberes e intereses de los espectadores y de cuantos 

-
ta de los toros es una de las expresiones artísticas del 
ser humano y uno de los patrimonios culturales de los 
colombianos.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente Proyecto de ley, además del título, cuen-

ta con Cincuenta (50) artículos, incluido el de la Vi-
gencia.

Su artículo 1º 
de ley.

El artículo 2° 
todo el territorio nacional.

El artículo 3° 
para la debida aplicación e interpretación del Regla-
mento Nacional Taurino.

El artículo 4º establece las Clases de Recintos: Pla-
zas de Toros Permanentes, Temporales y Portátiles. 

El artículo 5º 
Permanente.

El artículo 6º -
zas de Toros Permanentes.

El artículo 7º -
siones y dotación de las plazas de toros.

El artículo 8º 
de Toros Temporales.

El artículo 9°
de Toros Portátiles.

El artículo 10 -

El artículo 11 habla de la designación de las per-
sonas que intervienen en el acompañamiento y control 

empresa o empresario organizador.
El artículo 12

El artículo 13 -
ciones.

El artículo 14

El artículo 15 habla de los veterinarios, del super-
visor de implementos para la lidia, los alguacilillos y 

El artículo 16 señala los requisitos para la celebra-

El artículo 17
al procedimiento para subsanar la documentación.

El artículo 18 -
les y de los requisitos para su realización.
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El artículo 19 contempla los derechos de los espec-
tadores.

El artículo 20 habla del aplazamiento o suspensión 
del espectáculo.

El artículo 21 señala los deberes de los espectadores.
El artículo 22 contempla la venta de abonos.
El artículo 23 incluye lo relativo a la venta de 

boletas.
El artículo 24
El artículo 25
El artículo 26 habla del embarque de las reses.
El artículo 27
El artículo 28 señala lo relativo al desembarque y 

El artículo 29 habla del reconocimiento de las 
reses.

El artículo 30 contempla lo relativo al sorteo de las 
reses.

El artículo 31 contempla los impedimentos para la 
lidia.

El artículo 32 habla de la divisa de la ganadería.
El artículo 33
El artículo 34 señala los implementos necesarios 

para la lidia.
El artículo 35 habla de los cabestros.
El artículo 36 establece cuál es la logística necesa-

ria para el buen desarrollo del espectáculo.
El artículo 37

que se deben surtir en el espectáculo.
El artículo 38 incluye los aspectos generales de la 

corrida.
El artículo 39
El artículo 40 -

El artículo 41 habla de las características de las 
cuadrillas.

El artículo 42
El artículo 43 
El artículo 44 habla de los indultos.
El artículo 45 
El artículo 46
El artículo 47 describe el contenido del Acta Final.
El artículo 48

El artículo 49 describe el procedimiento para impo-
ner multas y sanciones.

El artículo 50
IV. ASPECTOS GENERALES

El punto de partida del presente Proyecto de ley es 

espectáculo cultural de gran arraigo popular. 

Durante cerca de doce (12) años se buscó escuchar 
a la gente del toro (ganaderos, toreros, empresarios, es-
pectadores y periodistas) para recopilar sus inquietu-

Con este proyecto buscamos tener una nueva y me-

-
cutible sostén.

-
guientes argumentos: 

artística del ser humano y un patrimonio cultural inne-
gable de los colombianos.

2. Se pasa de una ley con 87 artículos, muchos sin 
nombre, a una con 50, todos con nombre y capacidad 
para orientar al lector.

-
mento.

4. Se precisan muchos aspectos de la corrida para 

normas que rigen el espectáculo. 

solo a aquellas que tienen el mérito para serlo.

6. Se establece que las Secretarías de Gobierno Mu-
nicipal impongan las multas y/o sanciones estipuladas 

-

porqué y el cómo de las que se puedan imponer, tanto a 
participantes como a protagonistas. 

sentido de Morigerar el Espectáculo (moderar sus ex-
cesos), de acuerdo con los siguientes puntos:

a) Implantando la supervisión de todos los imple-
mentos para la lidia.

b) Haciendo cambios con respecto a la manera de 
picar y banderillear la res.

e) Limitando el uso de la espada y el del descabello 
para que la res tenga una muerte digna, para que el to-
rero no pase a la calle de la amargura -como se dice en 
el argot taurino- y, por ende, para que el espectáculo no 

trascendental cambio que agradecerán -más temprano 
que tarde- autoridades, ganaderos, toreros, empresarios 
y, en especial, los respetables espectadores. 

Declaraciones internacionales:

- En la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco (1945-
1946), está pendiente la declaración -o no- de la ‘tau-
romaquia’ como patrimonio cultural inmaterial de la 
humanidad. 

- Declaración de la Unesco en Ciudad de México en 
el verano de 1982: en su sentido más amplio, la cultu-

distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y 

social. en ese sentido, [la cultura] comprende, además 
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de las artes y las letras, los modos de vivir, los derechos 

las tradiciones y creencias. 
“La tauromaquia es de todas las bellas artes, la más 

ortodoxa, pues es la que prepara el alma para la con-
-

muno.

Antonio Machado.
-

Carlos Fuentes.
-

ñol, ha escrito con singular tino: “en los caballos y 

hay que subirlo a un caballo; desde su lomo la digni-
dad está al alcance de su mano y la aventura espera 
al volver la esquina. El caballo pura sangre y el toro 
de lidia son, en su esencia, una obra de arte colecti-
vo. No hay que mirar al caballo y al toro como super-
vivientes suntuarios de una civilización agrícola en 

-

-
tonces por la Senadora vallecaucana Claudia Blum de 
Barbieri, declaró la ‘Feria Taurina de Manizales’ como 
‘Patrimonio Cultural de la Nación’, Ley 1025 de mayo 
24 de 2006.

Otras consideraciones:

generan violencia.
- El espectáculo es cruento más no cruel.
- No hay tortura en el estricto sentido de la palabra.
- El toro vive como un rey hasta el momento en que 

sale de la ganadería. A partir de allí siente estrés y do-

- En Portugal no matan los toros en el ruedo, pero 

llevan al matadero.

gran momento. Allá los del norte, quienes no permiten 
las corridas, se resignaron a respetar.

- En Cataluña llegaron a prohibir las corridas de to-
ros, prácticamente en Barcelona, para ir en contra del 
resto de España; pero se hicieron los sordos con ‘El 

a correr por las calles, especialmente, en la provincia 
catalana). 

- El toro vs., la ecología, la economía y la cultura.
- Los animales por el hombre y para el hombre.

-
lados). 

La comprensión, el respeto y la tolerancia son los 
grandes catalizadores de nuestra ‘libertad’. Los per-
manentes ataques a la ‘tauromaquia’ no son más que 
atropellos y violaciones al derecho a escoger, hacer y 

-
ta de los toros es porque la ‘libertad’ está ahí, presen-
te. Sin embargo, ante las observaciones hechas por la 
‘Corte Constitucional’ al examinar la Ley 916 de 2004, 
en cuanto a ‘Morigerar’ el espectáculo (moderar sus 
excesos), creo que estamos en el deber, u obligación si 

por consiguiente, la especie (el toro de lidia) tenga una 
mayor razón en prevalecer.

Muy bueno sería que los colombianos amantes de 

espada y el del descabello). Este trascendental cambio, 
posible de por sí, que rompería una más que centenaria 
tradición, lo agradecerían - tarde que temprano - au-

-
dos, incluyendo aquellos que no son partidarios de la 
muerte del toro en el ruedo. Insisto, si no hacemos este 
sustancial cambio, lo antes posible, se seguirán yendo 

y curiosos), quienes son, a no dudarlo, el sostén princi-
pal del espectáculo. “La espada en el toreo - analógica-
mente - es como el agua en nuestras vidas, su exceso y 

- Prohibir la muerte del toro en el ruedo es aceptar, 
explícitamente, que allí solo puede morir el torero, algo 
descabellado e insólito. Allí [en la arena] muchos ani-

-

alguna, el deseo de algunos que pretenden comportarse 
como dictadores. En aras del respeto a la libertad, lo 
que deben hacer los ‘Congresistas’, de manera respon-

‘Tauromaquia’, teniendo en cuenta las observaciones 
hechas por la ‘Corte Constitucional’ al examinar la Ley 
916 de 2004, en cuanto a ‘Morigerar’ el espectáculo 

Los deplorables actos violentos y de terror ocurri-

alrededores de la tradicional plaza de toros ‘La Santa-

de los toros a nuestra ciudad capital, epicentro taurino 
de Colombia, deben ser investigados rigurosamente 
por las autoridades competentes. Los responsables in-
telectuales y materiales deben ser castigados con todo 
el peso de la ley; no hay derecho a que se les permita 

-

dónde iremos a parar?
Otro aspecto importante para tener en cuenta es el 

hecho de que las personas que se dedican al mundo del 
toro, tienen esa actividad por vocación cultural y por 
tradición pasada de generación en generación. No es 

mañana van a tener que dedicarse a otras actividades 
que no son las que ellos han escogido libremente. 
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contra el libre desarrollo de la personalidad de to-
das las personas que voluntariamente han escogido 

-
sistencia. Además, atenta contra el derecho a un tra-

culturales; y contra el derecho a escoger libremente 

Decirles a las personas que viven del mundo del toro 
que de ahora en adelante tendrán que dedicarse a otra 
cosa, sería como decirle a un escultor que ya no podrá 
seguir tallando piedras para hacer esculturas, sino que 
tendrá que dedicarse a atender una tienda de barrio. 
Esto es claramente indigno y atenta contra la dignidad 

con la Constitución Política.
V. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

artículo 5° de la Constitución Política, 
“ la 

 

Por su parte, el artículo 7° ibídem señala que el Es-
tado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural 
de la Nación colombiana.

El artículo 8° señala que es obligación del Estado y 
de las personas proteger las riquezas culturales y natu-
rales de la Nación.

El artículo 13 de la Constitución señala: “

-
-

-

-
-
-

Así, la Constitución Política también establece en 
su artículo 25, lo siguiente:

“Artículo 25. -
gación social y goza, en todas sus modalidades, de la 
especial protección del Estado. Toda persona tiene de-

Por su parte, el artículo 26 señala:
“Artículo 26. Toda persona es libre de escoger pro-

. La ley podrá exigir títulos de idoneidad. 
Las autoridades competentes inspeccionarán y vigila-

Las ocupaciones, ar-

social.
-
-

cionamiento de estos deberán ser democráticos. La ley 

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES

sugeridas al proyecto original: 
En la primera columna se trascriben los artículos 

del Texto Original, radicado en la Cámara de Repre-

-
-

realizados:

TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO
TEXTO ORIGINAL RADICADO 

EN LA CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 237 DE 2017 CÁMARA

 

Colombia
DECRETA:

Artículo 48. Promoción y defensa 

Promoción:
-

vigente el espectáculo, podrá crear 
Escuelas Taurinas o de Tauroma-

-

subalternos (banderilleros o peo-
nes de brega).
Las escuelas deberán llevar un libro 
de registros en el que se plasma el 
comportamiento de cada uno de los 
alumnos y, estos, a su vez, deberán 
presentar trimestralmente a la direc-

escolaridad del Centro Educativo 
donde realicen sus estudios. La no 
presentación del mencionado certi-

-
tirados. 

Durante las lecciones prácticas 
con vaquillas o novillos habrá de 
actuar como director de lidia un 
matador de toros, ya sea activo 
o en uso de su buen retiro, quien 
esté realmente comprometido con 
la tarea de enseñar. Además, los 

estar a disposición.
Defensa:

-
pio donde se celebre cualquier clase 

abstendrán de patrocinar y/o promo-
ver cualquier campaña en contra de 

respetando así 
-

a considerar el toreo como arte.
La administración municipal, a tra-
vés del secretario(a) de gobierno, 
deberá contrarrestar, con el apo-

acciones encaminadas a alterar o 
perturbar, con agresiones, el normal 
desarrollo de cualquier espectáculo 

las multas y/o sanciones a que hu-
biere lugar.

TEXTO PROPUESTO PARA  
PRIMER DEBATE EN LA COMI-
SIÓN SÉPTIMA AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 237 DE 2017 

CÁMARA
 

Colombia
DECRETA:

Artículo 48. Promoción y defensa 

Promoción:
-

vigente el espectáculo, podrá crear 
Escuelas Taurinas o de Tauroma-

-

subalternos (banderilleros o peo-
nes de brega).
Las escuelas deberán llevar un libro 
de registros en el que se plasma el 
comportamiento de cada uno de los 
alumnos y, estos, a su vez, deberán 
presentar trimestralmente a la direc-

escolaridad del Centro Educativo 
donde realicen sus estudios. La no 
presentación del mencionado certi-

-
tirados. 
Durante las lecciones prácticas 
con vaquillas o novillos habrá de 
actuar como director de lidia un 
matador de toros, ya sea activo 
o en uso de su buen retiro, quien 
esté realmente comprometido con 
la tarea de enseñar. Además, los 

estar a disposición.
Defensa:

-
pio donde se celebre cualquier clase 

abstendrán de destinar dineros pú-
blicos para patrocinar y/o promo-
ver cualquier campaña en contra o a 
favor

La administración municipal, a tra-
vés del secretario(a) de gobierno, 
deberá contrarrestar, con el apo-

acciones encaminadas a alterar o 
perturbar, con agresiones, el normal 
desarrollo de cualquier espectáculo 

las multas y/o sanciones a que hu-
biere lugar.
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TEXTO ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

nacional dará protección a quienes 
divulgan, promueven y participan 

escuelas taurinas y cooperará con 
los toreros de a pie y de a caballo, 
picadores, banderilleros y mozos de 
espada con todo lo concerniente a 
su Seguridad Social. 

de las plazas de toros permitirán 
el libre y gratuito ingreso, a todos 

estudiantes debidamente acredita-
dos por las Escuelas Taurinas o de 
Tauromaquia. 

nacional dará protección a quienes 
divulgan, promueven y participan 

; apoyará 
las creación y funcionamiento de 
escuelas taurinas, para lo cual se 
deberán celebrar ciclos de novi-
lladas y festejos menores; y velará 
porque los toreros de a pie y de a 
caballo, picadores, banderilleros y 
mozos de espada en todo lo con-
cerniente a su puedan realizar sus 
aportes al Sistema General de Se-
guridad Social. 

de las plazas de toros permitirán 
el libre y gratuito ingreso, a todos 

estudiantes debidamente acredita-
dos por las Escuelas Taurinas o de 
Tauromaquia. 

VII. PROPOSICIÓN

de manera respetuosa solicitamos a la Comisión Sép-
tima de la Honorable Cámara de Representantes dar 

 Proyecto de ley 
número 237 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 

.
Cordialmente,

 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 DE 2017 

CÁMARA
 

DECRETA:
Artículo 1º.  El presente reglamento tiene 

-
-
-

mos, en garantía de los derechos, deberes e intereses de 
los espectadores y de cuantos intervienen en aquellos, 

las expresiones artísticas del ser humano y uno de los 
patrimonios culturales de los colombianos.

Artículo 2º. . Lo estipulado en el presente 
reglamento es de aplicación general en todo el territo-
rio nacional.

Artículo 3º. . Para la aplicación e inter-
pretación de este reglamento se tendrán en cuenta las 

Afeitar: Alterar la condición natural del asta de la 
res, despuntando (recortando) y limando sus extremos 
/ Cortar el pelo alrededor del nacimiento de los pitones 
para que estos aparenten ser más largos.

Alguacilillo: Cada una de las personas que en los 

precediendo a las cuadrillas. El llamado alguacilillo 
mayor recibe la llave simbólica del toril antes de la sa-

Alternativa: Ceremonia mediante la cual un novi-

Apartado: Acción de separar la res o las reses para 

Apuntillar: Rematar la res con la puntilla.
Areneros: -

ción de mantener el ruedo en condiciones aptas para la 
lidia de la res.

Arpón:

Asta: Pitón de la res.
Astillada: Res con la punta del pitón o de los pito-

nes a manera de astillas.
Atronar: Matar la res, estando echada, al herirla en 

medio de la cerviz.
Banderillero: Torero de a pie que pone banderillas 

y ayuda en la lidia de la res.
Barrenar: Girar la puya, por parte del picador, para 

de la res.
Barrera: Valla que circunda el ruedo de la plaza o 

recinto donde se lidia la res.
Bizca: La res que tiene un cuerno más alto que el 

Burladero: Sitio en el ruedo donde los lidiadores 
se protegen de la acometida de la res o en el que se co-
locan para estar atentos durante la actuación del torero 

que no intervienen en la lidia de la res.
Cabestro: Buey manso, que suele llevar cencerro, 

entrenado para servir de guía a la res o a las reses de 
lidia.

Callejón: Espacio existente entre la barrera del rue-
do y el muro donde comienzan los tendidos.

Capote: Capa con mucho cuerpo que se utiliza 
como engaño, primordialmente en el primer tercio de 
la lidia.

Colina: La res que no tiene rabo o borla.
Cuadrilla: 

torero en el cumplimiento de su labor.
Criptórquido: El novillo o toro que no muestra los 

testículos.
Despitorrada: Res con el pitón o los pitones rotos, 

mas no romos.
Descabellar: Hundir el estoque apropiado (espada 

médula espinal de la res.
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Desolladero: Sitio donde se le quita la piel a la res 
para luego descuartizarla, eviscerarla y destazarla.

Diestro: Torero de a pie.
Divisa: Colores distintivos de cada ganadería.
Embolada: Res con las puntas de los cuernos cu-

biertas con bolas de madera.
Embroque: Disposición en la cual el torero, al car-

gar la suerte o en el momento de entrar a matar, se halla 
a merced de la res.

Encaste: -
gica de la res dentro de una misma raza (Bovina para 
el caso).

Entorilamiento: Acción de encerrar la res o las re-
ses en los toriles.

Escantillón: Regla pequeña para medir los imple-
mentos punzantes.

Escobillada: Res con la punta del pitón o de los 
pitones a manera de escoba.

Espada: Arma blanca, larga, ligeramente curva y 

en determinado momento al torero de a pie.
Estoque: Nombre que se da a la espada con la que 

se mata la res.
Farpa: Banderilla de origen portugués.
Hormigón: Res que tiene la o las astas sin punta a 

-
te con el nombre de hormiguillo.

Lidia:
dan sentido a la corrida.

Lidiador: Persona que conoce y aplica la técnica 
para torear la o las reses de lidia.

Mogón: Res que tiene rotas y romas sus astas o una 
de estas.

Monórquido: El novillo o toro que muestra solo un 
testículo.

Monosabio: Mozo que ayuda al picador en la plaza.
Montera: Tocado (especie de sombrero que utilizan 

los toreros de a pie).
Mozo de espadas: Persona que asiste al torero en 

todo lo relacionado con los implementos para el des-
empeño de su labor.

Muleta: Franela o paño, usualmente de color grana, 

lidia.
Mulilleros:

Novillero: Torero de a pie que lidiando novillos se 

Pala: Parte media del asta de la res.
Peto: Lona acolchada con la que se cubre parcial-

mente a los caballos de picar para protegerlos de la em-
bestida de la res.

Picador: Torero de a caballo perteneciente a la cua-

Puntillero: Persona que utiliza una pequeña daga 
para atronar la res.

Puya: Punta acerada, incrustada en una vara o ga-
rrocha, con la que el picador incita, provoca y castiga 
la res.

Quite: Acción de distraer a la res (con el capote, el 
cuerpo o la voz) cuando esta tiene a su merced al torero 

-

del tercio de varas.
Ruedo: Sitio de la plaza donde se desarrolla la lidia 

de la res.
Sobresaliente de espadas: Diestro, designado pre-

viamente, que sustituye al torero actuante ante la impo-
sibilidad de este para continuar toreando o para matar 
la res.

Suerte: Cada uno de los actos técnicos o artísticos 

Taurino: Lo que se relaciona con el toro de lidia, 

La persona conocedora de los aspectos y circunstancias 
que rodean el entorno del toro de lidia (crianza, selec-
ción y normatividad del espectáculo).

Tauromaquia: Arte de lidiar los toros / Todo lo 
relativo a la lidia de la res, tanto de a pie como de a 
caballo.

Tercio: Cada uno de los tres (3) segmentos en que 
se divide la lidia / Terreno comprendido entre las dos 
(2) rayas que regularmente se marcan en el ruedo.

Tienta: Labor realizada, por lo general en la gana-
dería, producto de la cual el ganadero, después de ob-
servar y analizar el comportamiento de la res durante 
la lidia, toma la decisión de destinarla o no a la repro-
ducción.

Torear: Incitar a la res para que acometa, sorteán-
dola o burlándola cuando lo hace / Lidiar al toro en la 
plaza siguiendo las reglas del toreo.

Toril: Cada uno de los compartimentos de las pla-
zas de tientas de algunas ganaderías y de las plazas de 
toros, en los que las reses están encerradas antes de sa-
lir al ruedo.

Trapío:
acorde con su edad y encaste al que esta pertenezca.

Artículo 4º. . Los recintos para 

ubicación, así:
a) Plazas de Toros Permanentes;
b) Plazas de Toros Temporales;
c) Plazas de Toros Portátiles.
Artículo 5º.  Son pla-

-

Artículo 6º. -
-
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las mismas, en tres (3) categorías:
a) Plazas de primera categoría: son aquellas en las 

que año tras año se celebran al menos cuatro (4) corri-
das de toros y una (1) novillada con picadores, bien sea 

con el sistema de abonos.
Son plazas de primera categoría:
- Santamaría (Bogotá / Cundinamarca)
- Macarena (Medellín / Antioquia)

- Monumental (Manizales / Caldas).
b) Plazas de segunda categoría: son aquellas en las 

que año tras año se celebran al menos dos (2) corridas 
de toros y una (1) novillada con picadores, bien sea en 

-
ma de abonos.

Son plazas de segunda categoría:
- Cartagena de Indias (Cartagena / Bolívar)
- Bosque (Armenia / Quindío)
- Agustín Barona (Palmira / Valle del Cauca)
- Francisco Villamil Londoño (Popayán / Cauca)
- Pradera (Sogamoso / Boyacá)

- San Nicolás (Chinácota / Norte de Santander)
- Dimas Abella (Aguazul / Casanare)
- Pepe Cáceres (Ibagué / Tolima)
- César Rincón (Duitama / Boyacá)
- Señor de los Milagros (Girón / Santander).
c) Plazas de tercera categoría: son aquellas que no 

cumplen con los requisitos antes mencionados en este 
artículo y, lo son, las demás existentes en el territorio 
nacional (incluyendo las temporales y portátiles).

de categoría cuando cumplan, con éxito, durante tres 
(3) años consecutivos, los requisitos establecidos para 
ser consideradas en la categoría superior.

-
lante serán consideradas como de tercera categoría, 
hasta tanto su trayectoria demuestre que pueden ser de 
segunda o de primera.

Artículo 7º. 

a) Primera y segunda categoría:
Dependencias:
- Un mínimo de tres (3) corrales, comunicados entre 

sí, dotados con pasillos para realizar adecuadamente 
las operaciones necesarias de reconocimiento, apartado 
y entorilamiento de la res o de las reses.

- Un mínimo de ocho (8) toriles construidos de ma-

reses para su la salida al ruedo.
- Un (1) patio de caballos con entrada directa de la 

- Un (1) desolladero higiénico, dotado de agua co-
rriente y desagües con trampas de grasas para la sepa-
ración de residuos sólidos.

y dotada.
Dimensiones:
- El ruedo tendrá un diámetro entre 35 y 55 metros.
- La barrera tendrá una altura de 1,60 metros y con-

tará con un mínimo de tres (3) puertas de ala doble y 
cuatro (4) burladeros equidistantes entre sí.

metros entre la barrera y el muro perimetral de susten-
tación de los tendidos, cuya altura mínima será de 2,20 
metros.

Dotación:

- Una (1) báscula, debidamente calibrada, para el 

- Un (1) instrumental veterinario para la realización 

que sean requeridas.

b) Tercera categoría (incluyendo las temporales 
y portátiles):

Dependencias:
- Un (1) desolladero higiénico.
Dimensiones:
- El ruedo tendrá un diámetro mínimo de veinte 

(20) metros y contará con un mínimo de cuatro (4) 
burladeros.

Dotación:

- Medio de transporte adecuado para el traslado de 
la o de las reses muertas al respectivo matadero.

- Una (1) ambulancia debidamente equipada.
Artículo 8º.  Son plazas 

de toros temporales los recintos que sean habilitados y 
autorizados temporalmente para la celebración de es-

Artículo 9º.  Son plazas 
de toros portátiles las construidas con elementos des-
montables y trasladables (madera o metal) que tengan 
la solidez debida para garantizar la segura celebración 

Artículo 10. -

-
ses y la categoría o rango de los toreros actuantes, así:

a) Corrida de toros: 

-
ra o el novillero que se apreste a recibir la alternativa.
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b) Novillada con picadores: 
-

c) Novillada sin picadores: -

-

d) Corrida de rejones: 

e) Corrida mixta:
-

mente matadores de toros de ambos sexos, novilleros, 

 Festival: 
el que se lidian a muerte toros y/o novillos y pueden 

sexos (activos o inactivos), novilleros, novilleras y 

g) Becerrada: 
macho), cuya edad no debe superar los dos (2) años, es 

-

-
quier sexo, novillera, novillero, picador o banderillero.

h) Toreo cómico:
o macho), cuya edad no debe superar los tres (3) años, 

ni estoqueada-, con la ayuda de un torero de a pie, bien 
sea novillero, novillera, picador o banderillero.

i) Taurino musical: -
rina en la que la lidia de la res o de las reses se hace 
como en las novilladas (con o sin picadores) o como en 

tocar toda clase de instrumentos y cantar todo tipo de 

Corridas Concurso y Mano a Mano de Ganaderías. En 

y en la segunda tres (3) toros de un hierro y tres (3) de 

un (1) matador de toros, dos (2), tres (3) o seis (6), de-
pendiendo del acuerdo entre la empresa o empresario 
organizador y el o los toreros. Además, podrán cele-

Artículo 11. . La designación de 
las personas que intervienen en el acompañamiento y 

a cargo de la empresa o empresario organizador. Las 
designaciones serán las siguientes:

- Asesor de la presidencia
- Representante de los ganaderos

- Junta técnica
- Capellán.

-
sona a quien corresponde la imposición de las multas o 

en este reglamento. Además, podrá supervisar, perso-
nalmente o por delegación, todo lo que acontece antes, 
durante y después de cada uno de los espectáculos o 

Artículo 12. -

-
ridad para dirigir el espectáculo y garantizar el normal 
desarrollo del mismo, exigiendo el cumplimento exac-
to de las disposiciones en la materia. Es, además, quien 
propone al secretario (a) de gobierno o a quien detente 

-

este reglamento; su labor será de carácter ad honórem.
ase-

sor mencionado en el artículo anterior, quien deberá 

toma de sus decisiones; su labor será de carácter ad ho-
nórem.

espectáculo, lo acompañarán uno (1) de los médicos 
veterinarios o el veterinario, dependiendo de la catego-

-
ñalada en el cartel para el comienzo del espectáculo 
será cubierta por el asesor de la presidencia previamen-
te nombrado, quien tendrá su misma investidura.

Las opiniones del asesor en cuanto al cambio de los 
tercios, colocación de banderillas, sustitución de la res 
o de las reses, otorgamiento de premios a estas, conce-

que se relacione con el cumplimiento de las normas del 
toreo y de este reglamento serán soporte para las deci-

-

aras de la buena orientación de los espectadores y del 
buen resultado del espectáculo.

-

sorteo y entorilamiento de la res o las reses a lidiar; 

Artículo 13.  La 

son los encargados de velar por la buena marcha del 
espectáculo; su labor será de carácter ad honórem.

la categoría de la plaza, así:
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a) Plazas de primera categoría:
- Un (1) inspector de plaza.
- Dos (2) médicos veterinarios.
- Un (1) supervisor de implementos para la lidia.
- Dos (2) alguacilillos.
b) Plazas de segunda y tercera categoría (inclu-

yendo las temporales y portátiles):
- Un (1) inspector de plaza
- Un (1) médico veterinario
- Un (1) supervisor de implementos para la lidia
- Un (1) alguacilillo.
Artículo 14.  

-

en este reglamento, del cual debe tener pleno conoci-
miento.

Son funciones del inspector de plaza:

-
cimientos de la res o de las reses a lidiar.

- Controlar el sorteo y el entorilamiento de las reses.
-

previamente.
- Velar por la estricta organización dentro del ca-

permanezcan en su respectivo sitio.

necesario, a quien o a quienes no tengan por qué estar 

-

asistan a este.
- Elaborar las actas correspondientes.

-
guacilillos (mayor y menor), dependiendo de la cate-

y los cuerpos de seguridad para garantizar el control 
permanente de las medidas adoptadas.

Artículo 15.
-

El o los médicos veterinarios deberán ser personas 

acompañar al inspector de plaza en la toma de las deci-
-

cimientos de la res o las reses a lidiar. Es la o son las 
-

za, si la res o las reses a lidiar o lidiadas cumplen con 
los requisitos de sanidad, presentación y edad exigidos.

El supervisor de implementos para la lidia deberá 
ser persona con buena reputación, cuya labor es la de 

supervisar todos los implementos necesarios para el 
buen desarrollo de la lidia de la res o de las reses a 

plaza cualquier anomalía encontrada para su posible 
subsanación.

El alguacilillo(a) o los alguacilillos(as) deberán ser 
personas con buena reputación que sepan montar bien a 
caballo, cuya labor principal es la de acompañar al ins-

-
dia y el o los alguacilillos podrán asistir a los recono-
cimientos (sin voz), sorteo y entorilamiento de la o las 
reses a lidiar.

Artículo 16. -
 La celebración de los 

permanentes y portátiles, requerirá de previa comuni-
cación a la secretaría de gobierno o de la dependencia 

-
nos en las plazas de toros temporales deberá ser autori-
zada por la secretaría de gobierno o por la dependencia 

-
se. La solicitud para su realización irá acompañada del 
correspondiente proyecto de habilitación del recinto, el 
cual reunirá las medidas de seguridad e higiene necesa-
rias para garantizar la realización del espectáculo.

Los requisitos serán los siguientes:

Documentación:

responsable de la organización.

- Lugar, día y hora de celebración.

- Procedencia de la res o de las reses a lidiar.

-

- Condiciones del abono, si lo hubiere.

-
rando la clase de localidad.

Junto con la solicitud o comunicación el interesado 

condiciones de seguridad estructural necesarias para la 
celebración del espectáculo a realizar.

-

sanitarias adecuadas.
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- Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual 
y de Garantía expedidas por una acreditada compañía 
de seguros, para responder por cualquier accidente que 
pueda ocurrir durante la celebración del espectáculo, y 
para garantizar el pago de los impuestos que este cauce 

-
ción municipal el derecho a realizar inspecciones en el 

Asistencia Médica:
- La Secretaría de Salud del municipio donde se ce-

estableciendo las exigencias, condiciones y requisitos 
mínimos para tales servicios.

-

protagonistas y espectadores la asistencia médica que 
-
-

camente durante los mismos.
-

nimo, con la presencia de un (1) Médico (a) General, un 

(a) Anestesiólogo, un (1) Médico (a) Traumatólogo Or-

Artículo 17.  En el caso de 
-

ción previa, la secretaría de gobierno o la dependencia 

un plazo de cinco (5) días hábiles, acerca de los even-

subsanación de los mismos, y dictará la resolución co-
rrespondiente, otorgando o denegando la autorización 
solicitada, en los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

-
do completa.

Artículo 18.  Cual-
-

en cuanto se produzca, por parte de la empresa o em-
presario organizador, a la secretaría de gobierno o a la 

las sustituciones de los componentes de las cuadrillas.
Artículo 19.  Los es-

pectadores tendrán derecho a:
- Ocupar la localidad adquirida.

en el cartel (toros, toreros y hora anunciada). Si se de-
mora su inicio, la empresa o el empresario organizador 
dará a conocer, oportunamente, la causa de su retraso.

- La devolución del valor pagado por su boleta en 
los casos de aplazamiento o suspensión del espectáculo 

de alguno o algunos de los toreros anunciados o se sus-
tituya más de la mitad de las reses anunciadas; caso en 

por medio de avisos o carteles que se colocarán tanto 
en las taquillas como en las puertas de ingreso a la pla-

za. Dicha devolución se iniciará desde el momento de 

-

y hasta la hora del inicio en el tercero.

considere que sus derechos hayan sido vulnerados.
-

gente y de verdadera necesidad que la empresa o em-
presario organizador pretenda dar en relación con el 

espectador en particular, deberá contar con la previa 

no sea durante la lidia de la res.

cualquier plaza o recinto, por causas no imputables a la 
empresa o empresario organizador, una vez haya salido 
la primera res al ruedo, los espectadores no tendrán de-
recho a devolución alguna.

Artículo 20. -
 El espectáculo podrá aplazarse o suspenderse 

por las siguientes circunstancias:
- Si todo no está listo para su normal desarrollo.
- Si el ruedo no se encuentra en condiciones norma-

les para la lidia de la res o las reses.
- Si durante su desarrollo el ruedo se imposibilita 

para la lidia de la res o las reses.
- Si sucedieren, antes de su inicio o durante su desa-

-
do no se encuentra en buen estado, el Presidente del 

decidirán acerca del comienzo o no del mismo, acor-
dando entre ellos que una vez este se inicie solo se sus-

empeoran sustancialmente.
Artículo 21.  Los es-

pectadores tendrán los siguientes deberes:
- No acceder a sus localidades ni abandonarlas du-

rante la lidia de la res y permanecer sentados durante la 
lidia de la misma.

-

causar molestias a participantes, protagonistas o a cual-
quier otro espectador.

- No lanzarse al ruedo.
- Aceptar ordenadamente la decisión de la autoridad 

-
manecer las personas que laboran para la empresa o 

-

espectadores.

con sus deberes serán advertidos de la posible expul-
sión, pudiendo ser expulsados de la plaza o recinto por 

-
miento del inspector de plaza.

de edad deberán ingresar a la plaza o recinto y perma-
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-
ponsable.

Artículo 22.  La empresa o empre-
-

de la venta de abonos para la realización de los espectá-

recibida por lo menos diez (10) días hábiles antes de la 

la o las respectivas reservas y condiciones de venta.

Artículo 23.  La venta de boletas 
se hará en las taquillas de la plaza y/o en los puntos de 
venta que la empresa o empresario organizador esta-
blezca.

Figurará en lugar, claramente visible, el precio y 

social) de la empresa o empresario organizador con su 

no estén numerados los asientos se consignará esta cir-
cunstancia en la boleta.

Artículo 24. La edad de 
la res o de las reses a lidiar estará acorde con la clase 

- Los machos que se lidien en Corridas de Toros, 

cuatro (4) y seis (6) años, mostrando en su boca al 
menos seis (6) dientes permanentes en completo de-
sarrollo.

- Los machos que se lidien en Novilladas con Pi-
cadores y Corridas Mixtas por toreros (de a pie o de 

y cuatro (4) años, mostrando en su boca al menos (4) 
dientes permanentes en completo desarrollo.

- Los machos que se lidien en Novilladas sin Pica-
dores deberán tener entre dos (2) y tres (3) años, mos-
trando en su boca al menos dos (2) dientes permanentes 
en completo desarrollo.

- Los machos que se lidien en Festivales podrán te-
ner entre dos (2) y seis (6) años.

Artículo 25.  El peso de la 
res o las reses a lidiar dependerá de la clase de espec-

estas se lidien, siendo de la siguiente manera:

- Los machos que se lidien en Corridas de Toros, 

peso mínimo de 440 kilos en las plazas de primera ca-
tegoría, de 420 kilos en las plazas de segunda categoría 
y de 400 kilos en las plazas de tercera categoría.

- Los machos que se lidien en Novilladas con Pica-
dores y Corridas Mixtas por toreros (de a pie o de a ca-

de 360 kilos en las plazas de primera categoría, de 340 
kilos en las plazas de segunda categoría y de 320 kilos 
en las plazas de tercera categoría; su peso no excederá 
los 440 kilos.

- Los machos que se lidien en Novilladas sin Pica-
dores, en cualquier plaza, deberán tener un peso entre 
280 y 360 kilos.

- Los machos que se lidien en Festivales de plazas 
-

cial, deberán tener un peso mínimo de 360 kilos.
- Los machos que se lidien en Festivales sin las ca-

racterísticas de los mencionados en el inciso anterior 
podrán tener cualquier peso.

Artículo 26.  El em-

individuales, construidos principalmente con madera, 
provistos de troneras para su ventilación.

-
-

sición del transportador por cuenta y riesgo de la em-

Artículo 27. El 
transporte de la res o las reses a lidiar deberá hacerse 
en un camión con las condiciones óptimas para cumplir 
con su labor, y que esté al día con todas las disposicio-

o recinto la res o las reses a lidiar deberán ir acompa-
ñadas por el mayoral de la ganadería o por la persona o 
personas que el ganadero designe para su cuidado.

primera categoría deberán llegar a su sitio con antela-
ción mínima de cuarentaiocho (48) horas a la señalada 

de segunda categoría deberán hacerlo con veinticuatro 
(24) horas, y la o las a lidiar en plazas de tercera cate-
goría (incluyendo las temporales y las portátiles), debe-
rán hacerlo con seis (6) horas.

se hará responsable de devolver a la ganadería, en bue-
nas condiciones, la o las reses que por cualquier motivo 
no se hayan podido lidiar y la o las que hayan merecido 
el indulto.

-
portarse en las horas de la noche por todo el territorio 
nacional.

Artículo 28.

la res o las reses a lidiar, en las plazas de primera y se-

de plaza, el o los médicos veterinarios, un representan-
te de la empresa o empresario organizador y el ganade-
ro o su representante. También podrán asistir el asesor 
de la presidencia y el representante de los ganaderos.

El ganadero o su representante, previa revisión por 
parte del o de los médicos veterinarios, deberá entregar 

(ICA) la guía o licencia de movilización de la res o de 
las reses, la cual servirá como soporte para la elabora-
ción del permiso o nueva guía que permita el regreso 
normal de alguna o algunas de estas, las reses, a la ga-
nadería.

y por el o los médicos veterinarios, anotando todas las 
observaciones que en su caso procedan, con copia para 

Artículo 29.  
Los reconocimientos de la res o las reses a lidiar serán 

-
dicos veterinarios, en presencia de un representante de 
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la empresa o empresario organizador y del ganadero o 
su representante.

o las reses se encuentre(n) reposando en los corrales de 
la plaza o en los del recinto en que haya(n) de lidiarse 
(salvo en el caso de las plazas portátiles), el cual con-

-
sas, trapío y condición general para corroborar si son o 
no aptas para la lidia.

El inspector de plaza y el o los médicos veterina-

reconocimiento, al representante de la empresa o em-
presario organizador y al ganadero o su representante 

o algunas de las reses.

La empresa o empresario organizador deberán sus-
tituir la res o las reses rechazadas, en lo posible, con re-
ses de la misma ganadería. El reconocimiento de estas 
se practicará, por las mismas personas, antes de la hora 
señalada para el sorteo.

De no completarse por la empresa o empresario or-

reserva exigidas, el espectáculo será suspendido por el 
inspector de plaza, quien se lo comunicará de inmedia-

gobierno.

condiciones para la lidia.

-
-

mente sus dientes) y el estado de sus astas. Si el o los 
médicos veterinarios sospechan que la edad de alguna 
de las reses no es la exigida y/o que las astas de alguna 

sean entregadas al inspector de plaza para, de inme-

-
pector de plaza y al o los médicos veterinarios de la 

De los reconocimientos se levantará y publicará (en 

por el o los médicos veterinarios, anotando todas las 
observaciones que en su caso procedan, con copia para 

-
-

dos serán multados, mediante resolución motivada por 
el secretario (a) de gobierno, con el equivalente, por 
cada res, a diez (10) salarios mínimos legales men-
suales vigentes, y sancionados con la prohibición de 
lidiar sus reses en la respectiva plaza o recinto por un 
término de dos (2) años consecutivos. Dicha sanción 

-
te comunicado emitido por la secretaría de gobierno, 
aclarándose que la ganadería sancionada solo podrá 
volver al lidiar cuando cumpla la sanción impuesta y 
esté a Paz y Salvo con la tesorería municipal.

recinto a la mayor brevedad.

Artículo 30. El día de la cele-

y/o de los banderilleros, uno (1) por cuadrilla, tantos 
lotes de reses como toreros tomen parte en su lidia, de-
cidiéndose posteriormente, mediante sorteo, el lote que 
corresponde lidiar a cada uno de estos.

En el sorteo, que se hará en el patio de caballos en 

(1) representante de la empresa o empresario organi-
zador.

Del sorteo se levantará y publicará (en lugar visible) 
-

-
dad del inspector de plaza, permitirá el ingreso de algu-

para que le den un vistazo a las reses a lidiar, abstenién-
dose aquellos de llamar, de cualquier modo, la atención 
de las mismas y quedando advertidos por hacerlo de su 
inmediato retiro.

-
rante el apartado y entorilamiento que la imposibilite 
para la lidia deberá ser sustituida de inmediato, con la 
aquiescencia del inspector de plaza, por la primera res 

con las exigencias al respecto. De este acontecimiento 

Artículo 31.  La res o 
las reses bizcas en exceso, colinas, despitorradas, es-
cobilladas, hormigonas, mogonas o tuertas no podrán 

y Novilladas con Picadores. Sin embargo, podrán ser 
lidiadas en Novilladas sin Picadores, en Festivales que 

menores, siempre y cuando se incluya en el cartel, con 

Artículo 32. A la res o a las reses que se 
lidien en plazas de primera categoría (por toreros de 
a pie) se les colocará en el morrillo, antes de salir al 
ruedo una roseta adornada con cintas de colores que 
representan la divisa de la ganadería, cuyo largo es de 
80 milímetros, 30 de estos destinados al arpón, el cual 
tendrá un ancho máximo de 16 milímetros.

El inspector de plaza es a quien corresponde esco-

encargada de la colocación de la divisa.

-
presa o empresario organizador y al inspector de plaza, 
podrá exigir que a su res o reses no se le coloque la 
divisa.

Artículo 33. . Los caballos de pi-
car deberán estar debidamente entrenados para torear. 

para moverse.
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En las plazas de primera categoría los caballos de 
picar deberán ser presentados para su reconocimiento, 
como mínimo, veinticuatro (24) horas antes del inicio 

de tercera (incluyendo las temporales y portátiles) seis 
(6) horas.

Los caballos de picar, limpios o sin equipar, no po-

kilos, y su alzada no excederá los 1,65 metros.
Los caballos requeridos serán seis (6) en las plazas 

de primera categoría, cuatro (4) en las de segunda y 
dos (2) en las de tercera (incluyendo las temporales y 
portátiles).

Los caballos serán probados por los picadores en 
presencia del inspector de plaza, el o los médicos vete-
rinarios y un (1) representante de la empresa o empre-

torear.
Los caballos que no cumplan las exigencias de 

-
dad o evidencia de lesión alguna, serán rechazados por 
el inspector de plaza y sustituidos por la empresa o em-
presario organizador.

Del reconocimiento de los caballos se levantará y 
-

tor de plaza y por el o los médicos veterinarios, ano-
tando todas las observaciones que en su caso procedan, 

Cada picador, por orden de antigüedad, elegirá el 
caballo que utilizará en la lidia, no pudiendo rechazar 
ninguno de los aprobados.

El picador deberá cambiar el caballo que muestre 
resabio alguno antes de la suerte de varas o a aquél que 

-
ballos de picar deberá tener barbada normal (de acero, 
bronce o cobre) sin elementos corto punzantes.

Artículo 34.  Los imple-
mentos para la lidia y muerte de la res son los siguientes:

Toreo de a Pie:
El Capote 

anterior y de color amarillo en su cara posterior.
El Peto Protector, como su nombre lo dice, es una 

y resistentes para cubrir las partes de la cabalgadura ex-
puestas a las embestidas de la res; su peso máximo, in-
cluidas todas las partes que lo componen, no excederá 

cubrir la parte anterior y la posterior del caballo y un 
-

riores deberán quedar a una altura respecto del suelo no 
menor de 65 centímetros; su colocación no entorpecerá 
la movilidad del caballo y podrá tener dos (2) aberturas 
verticales en el costado derecho para atenuar la rigidez 
del mismo.

Los Estribos son de los llamados de barco, sin aris-
tas que puedan lesionar la res, pudiendo el izquierdo 
ser de los denominados vaqueros.

La Vara en la que se monta la puya es de madera 
dura, ligeramente alabeada o curvada.

y la puya ya colocada en ésta, tiene un largo entre 2,55 
metros y 2,75 metros.

La Puya es de las llamadas de cruceta, hecha en 

-
tillón son veintiséis (26) milímetros de largo en cada 
arista para toro y veintidós (22) para novillo, por die-
ciocho (18) milímetros de ancho en la base de cada cara 
o triángulo. Además, tiene en su base un tope de made-
ra cubierto de cuerda encolada de tres (3) milímetros de 
ancho en la parte correspondiente a cada arista, veinti-

cincuenta (50) milímetros de largo para toro y cuaren-

milímetros desde sus extremos a la base del tope y un 
diámetro de ocho (8) milímetros.

La Banderilla común (incluyendo la negra) es 
recta y hecha de madera resistente, tiene una longitud 
de palo no superior a setenta (70) centímetros y un gro-
sor de dieciocho (18) milímetros; introducido en un ex-
tremo está el arpón de acero cortante y punzante que 
en su parte visible será de una longitud de sesenta (60) 
milímetros, de los que cuarenta (40) serán destinados al 
arponcillo, el cual tendrá una anchura máxima de dieci-
séis (14) milímetros.

La Muleta es por lo general de color grana, tiene 
doble cuerpo y posee un sostén llamado estaquillador 
cuyo largo aproximado es de cincuenta (50) centí-
metros.

La Ayuda o espada de ayuda es hecha en alumi-
nio, tiene setenta y un (71) centímetros de largo con 

El Estoque de matar -
nal, hecho de acero templado, y tendrá una longitud 
máxima de ochenta y ocho (88) centímetros desde la 
empuñadura hasta la punta.

El Estoque de descabellar, compuesto de tres (3) 

situado a diez (10) centímetros de su punta con setenta 

veintidós (22) milímetros de largo por quince (15) de 
alto y diez (10) de grueso, la cual tiene biseladas sus 

-
cho (28) milímetros de largo por ocho (8) milímetros 
de alto y cinco (5) milímetros de grueso.

La Puntilla es hecha en acero inoxidable, tiene trein-
ta (30) centímetros de largo, cuatro (4) centímetros de 
diámetro y deberá pesar aproximadamente doscientos 
(200) gramos.

Toreo de a caballo:
El rejón de castigo tiene una longitud de 1,60 me-

tros y la lanza estará compuesta por un cubillo de seis 
(6) centímetros de largo y doce (12) centímetros de cu-

-

casos, de veinticinco (25) milímetros; en la parte supe-
rior del cubillo lleva una cruceta de seis (6) centímetros 
de largo y siete (7) milímetros de diámetro en sentido 

La Farpa -
tigo con un arpón de siete (7) centímetros de largo y 
dieciséis (15) milímetros de ancho.
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La Banderilla larga tiene un palo con longitud 
máxima de ochenta (80) centímetros.

La Banderilla corta tiene un palo con longitud 
máxima de veinte (20) centímetros y su arpón podrá 

El Abanico y La Rosa tienen un cabo de hierro de 
veinte (20) centímetros de largo con un arpón de ocho 
(8) milímetros de grosor.

El Rejón de muerte tiene una longitud de 1,60 me-
tros de largo y la lanza está compuesta por un cubillo 

de sesenta (60) centímetros para novillos y de sesenta 
y cinco (65) centímetros para toros, con un ancho de 

Artículo 35.  La empresa o empresario 
organizador, en las plazas de primera y segunda cate-
goría, dispondrán de al menos tres (3) cabestros, para 

por cualquier motivo, devuelta a los corrales.
Artículo 36  La empresa o empresario 

organizador del espectáculo dispondrá, para su buena 
marcha, de:

Acomodadores, Areneros y utensilios, Banda de 

complementarios, Lazos y/o Sogas, Monosabios, Mu-
lilleros, Puntilla y Puntillero, Taquilleros y Transmisor 
(es) de Sonido.

Artículo 37.  En la mañana 

o empresario organizador y el o los representantes del 
o de los toreros- el estado del ruedo, la barrera, los es-

encontrar alguna (s) anomalía(s), pedirá a la empresa o 
al empresario organizador que sea (n) subsanada (s) de 
inmediato.

-
rá a trazar en el ruedo -en las plazas de primera y se-

con una distancia desde el estribo de la barrera de seis 
(6) metros la primera y de ocho (8) metros la segunda, 

-

de la lidia.
-
-

ciorará de que estos sean los adecuados y que estén en 

Artículo 38.  La empresa o 
empresario organizador ordenarán que dos (2) horas 
antes, como mínimo, de la anunciada para el comienzo 
del espectáculo sean abiertas las puertas de acceso a la 

Los toreros deberán llegar a la plaza o recinto por 
lo menos quince (15) minutos antes de la hora señalada 

este haya terminado o antes, con autorización del pre-
sidente del mismo.

la plaza o recinto marque la hora previamente anuncia-

han tomado todas las disposiciones pertinentes, que el 
personal auxiliar de la plaza ocupa sus puestos y que en 

-
damente autorizadas.

El espectáculo comenzará con la orden, dada por 
-

cional y el del Departamento o Ciudad donde este se 
celebre.

Una vez interpretados los himnos, el presidente del 

ruedo, y estos, con la venia de rigor, iniciarán el paseí-
llo, terminando con la entrega de la llave simbólica de 
la puerta principal de acceso a los toriles.

con sus cuadrillas, los mozos de espadas, los apodera-

los mayorales, los representantes de los medios de 
comunicación, el personal médico y paramédico, las 
personas al servicio de la plaza o recinto, los policías 
asignados y el o los empresarios con su o sus represen-
tantes.

Todas las personas que sean autorizadas para per-
-

táculo deberán ocupar el sitio asignado por la empresa 
o empresario organizador, se abstendrán de consumir 

-
pector de plaza.

Mano a Mano.

amenizar el paseíllo y el intermedio entre la lidia de las 
reses. Así mismo, procederá en el tercio de banderillas 

-

intervienen en la lidia de la res podrán darse, en cual-
quier momento, directamente o a través del alguacilillo.

así:
- Una (1) bandera verde para el inicio del espectáculo 

- Una bandera naranja para ordenar el ingreso al 
ruedo del picador (de a caballo) o el de los cabestros 
(bueyes).

- Una (1) bandera negra para ordenar la colocación 
a la res de un par banderillas negras.

- Una (1) bandera roja para ordenar el cambio de la 

- Una bandera morada para autorizar que la res sea 
apuntillada en el ruedo.

- Una (1) bandera amarilla para ordenar el indulto 
de la res.

- Una (1) bandera azul para ordenar la vuelta al rue-
do de la res.
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- Una (1) bandera blanca para ordenar la concesión 

- Dos (2) banderas blancas para ordenar la conce-

- Tres (3) banderas blancas para ordenar la conce-

- Negarse el director de lidia, ya sea por negligencia 
o ignorancia inexcusable, a cumplir con su deber, dan-
do lugar a que la lidia de la res pierda su orden.

- Llamar la atención de la res, desde el burladero 
más cercano a la puerta de salida, para que esta no parta 
plaza y/o acuda a determinado burladero.

- Embarcar la res en el capote provocando el choque 
de esta contra la barrera o contra alguno de los burla-
deros.

- Barrenar a la res con la pica, mantenerle el castigo 
incorrectamente aplicado y taparle la salida del caballo.

haya salido suelta.
- Ponerle más banderillas a la res una vez anunciado 

el cambio de tercio.

carrusel) la res una vez esta haya sido estoqueada.
- Ahondar el estoque que la res tenga colocado, 

apuntillarla antes de que se caiga o pisarle el rabo para 
evitar que esta se ponga de pie.

- Intentar matar la res después de agotadas las opor-
tunidades para hacerlo o una vez suene el tercer aviso.

-
cutar la suerte de matar.

- Protestar los participantes y/o protagonistas (or-
ganizadores, acomodadores, alguacilillos(as), are-

mozos de espada, apoderados(as) y ganaderos(as) cual-
quier decisión de la presidencia con ademanes, gestos 
o palabras grotescas. El inspector de plaza llamará 
la atención a quien o a quienes lo haga(n) para que 
guarde(n) compostura. Quien o quienes desacate(n) el 
llamado del inspector de plaza será(n) expulsado(s) de 

tercio y los avisos al torero mediante el toque de Clari-
nes y Timbales.

-

la plaza o recinto, siendo estas de carácter personal e 

hasta tanto los espectadores y quienes intervienen en el 

por el presidente.
Artículo 39. En el Toreo de a Pie la 

lidia de la res se divide en tres (3) tercios: Varas / Ban-
derillas / Muerte (Suerte Suprema).

Detalles de la lidia:
- El torero más antiguo en alternativa tiene el dere-

cho y adquiere la responsabilidad, con autoridad dentro 

- El torero que se imposibilite durante la lidia será 
sustituido por el compañero con mayor antigüedad de 
alternativa, corriéndose el turno. Sin embargo, en el 
caso de que ello acaeciera al momento de entrar a ma-

el turno.

con el capote por el espada de turno.
- La res solo podrá ser picada en dos (2) ocasiones, 

salvo cuándo el presidente autorice que lo sea por ter-
cera vez.

-

e intervendrá siempre que lo estime conveniente. Los 
demás espadas se ubicarán a la izquierda del picador.

- Los picadores se alternarán en su actuación cuando 
el espada lidie dos (2) reses, ubicándose aquel a quien 
le corresponda el turno en el tercio opuesto de la puerta 

patio de cuadrillas, donde deberá estar presto (monta-
do) a ingresar al ruedo una vez el presidente lo ordene, 
pudiendo picar al toro en cualquier sitio de la plaza.

- Cuando el espada solo lidie una (1) res, su picador 
actuará ubicándose en el ruedo de la misma manera, y 
el picador de reserva estará en el patio de cuadrillas, 
donde deberá estar presto (montado) a ingresar al ruedo 
una vez el presidente lo ordene, pudiendo picar al toro 
en cualquier sitio de la plaza.

sin permitirle al caballo rebasar el círculo más próximo 
a la barrera.

- La res deberá ser puesta en suerte sin rebasar el 
-

to, los lidiadores o monosabios podrán colocarse al 
lado derecho del caballo.

- Si la res deshace la reunión (sale suelta) los lidia-
dores la colocarán en el terreno apropiado para realizar 
nuevamente la suerte, mientras el picador deberá echar 
atrás el caballo antes de volver a situarse.

- Cuando el picador coloque la vara en mal sitio po-

ser colocada de nuevo en suerte.
- El espada de turno podrá solicitar el cambio de 

tercio después del primer puyazo por considerar que la 
-

dicha solicitud.
- Ordenado el cambio de tercio el picador cesará de 

-
der su integridad y la del caballo en el caso de que la res 

- Cuando por cualquier circunstancia no pueda se-
guir actuando uno (1) de los picadores, este será susti-
tuido por el picador de reserva. Si llegaré a ocurrir que 
ambos picadores se imposibilitan, estos serán sustitui-
dos por los de la cuadrilla del espada en turno.
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- Durante el tercio de banderillas, a espaldas del 
banderillero actuante se colocará el espada a quien 
corresponda el turno siguiente y el que recién actuó 
lo hará detrás de la res, permitiéndose que los demás 

- A la res se le pondrán dos (2) pares de banderillas 
-

ne o autorice que sean menos o más.
- El espada podrá banderillear la res, estando en el 

colocar, excepcionalmente, un tercer par o para com-
partir la suerte con sus compañeros.

- Cuando el primer banderillero realice dos (2) sa-

segundo banderillero; y si este realiza dos (2) salidas 

el primero; y así sucesivamente.
- Cuando la res, por su mansedumbre, no acuda al 

vez cambiado el tercio, ordenará que se le ponga un 
(1) par de banderillas negras.

- Cuando por cualquier circunstancia no puedan 
seguir actuando los banderilleros de una cuadrilla, lo 
harán los de otra a discreción del espada de turno.

-
mera res, el espada deberá solicitar, montera en mano, 

le corresponda en turno y al retirarse de la plaza.
- El torero no podrá entrar a matar de nuevo la res 

hasta que esta esté libre de la espada o estoque que pu-
diese tener colocado, ni podrá intentar descabellarla 
sin haberle colocado previamente la espada o estoque.

- El arrastre de la res deberá hacerse con mulas o 
caballos (yeguas) o bueyes debidamente entrenados 

Limitaciones y avisos con respecto a la suerte 
suprema:

En el toreo de a pie, teniendo en cuenta los avisos, 
solo se podrá entrar a matar la res en tres (3) ocasio-

permitiéndose hasta dos (2) intentos de descabello.
El primer aviso sonará tres (3) minutos después de 

colocar la espada por primera vez o pinchar; el segun-
do, dos (2) minutos después del primero; y el tercero, 
un (1) minuto después del segundo.

Al terminarse las oportunidades de matar la res 
-

rero se irá a la barrera o al burladero para que esta -la 
res- sea llevada a los corrales por el o los subalternos 
(banderilleros) con la ayuda de los cabestros (bueyes), 

-
berá ser apuntillada de inmediato.

Solo cuando la res esté en condiciones que le im-
-

esta sea apuntillada en el ruedo.
El espada (diestro), subalterno o picador que in-

-

con el equivalente a cinco (5) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

y segunda categoría, antes de la salida al ruedo de la 

ganadería y el del torero de turno.

con Picadores, en todas las plazas, cuando uno de los 
toreros por cualquier circunstancia no pueda torear al-
guna de sus reses, esta deberá ser lidiada a muerte por 
el compañero de terna con mayor antigüedad, quien 
podrá ceder su lidia.

-
lebren Corridas de Toros con el carácter de Mano a 

empresario organizador deberá contratar a un (1) so-
-

sional o novillero.
-

bren Corridas de Toros con el carácter de Solitario, la 
empresa o empresario organizador deberá contratar a 
dos (2) sobresalientes de espadas, ya sean matadores 

-

su cuadrilla (una vez estos hayan terminado su actua-

su o de sus compañeros.
-

cualquier anomalía o desorden que observe durante la 

inmediata para subsanarlo.

negare a matarla.

novillos o toros criptórquidos ni monórquidos -cono-

novillos o toros de regalo.
Artículo 40 En el 

-
de en tres (3) tercios: Recibida o Parada / Banderillas 
/ Muerte (Suerte Suprema).

Detalles de la lidia:
- Las reses a lidiar deberán tener los pitones “des-

 
el riesgo para los caballos toreros.

como mínimo, de cuatro (4) caballos, debidamente 
domados y entrenados para desempeñar cabalmente 

- La Cuadra de caballos mencionada, obviamente, 
podrá estar integrada en parte o en su totalidad, si el 
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dos (2) subalternos (peones de brega), quien o quienes 
intervendrá (n) en su actuación cuando y como este lo 
determine.

y hasta tres (3) banderillas cortas o abanicos o rosas, 

para clavar uno (1) o una (1) más de los o las ante-
riores.

echar pie a tierra o permitir la actuación del sobresa-

en una (1) ocasión.
- El o los subalternos (peones de brega) se abs-

tendrán de marear o quebrantar la res hasta tanto el 

-

cuando se trate del otorgamiento de una alternativa.
-

neador, el orden de actuación estará determinado por 
la antigüedad de los actuantes y solo podrá ser modi-

quien la empresa o el empresario organizador avisará 
oportunamente.

Limitaciones y avisos con respecto a la suerte 
suprema:

En el toreo de a caballo, teniendo en cuenta los 
avisos, solo se podrá entrar a matar la res en tres (3) 

permitiéndose hasta dos (2) intentos de descabello.
El primer aviso sonará tres (3) minutos después de 

dos (2) minutos después del primero; y el tercero, un 
(1) minuto después del segundo. Dichos avisos cobi-

Al terminarse las oportunidades de matar la res 
-

o al burladero para que esta -la res- sea llevada a los 
corrales por el o los subalternos (peones de brega) con 

o enlazada (sogueada), donde deberá ser apuntillada 
de inmediato.

Solo cuando la res esté en condiciones que le im-
-

esta sea apuntillada en el ruedo.
-
-

con el equivalente a cinco (5) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

circunstancia no pueda torear alguno de sus toros, este 

deberá ser lidiado a muer te por el compañero de terna 
con mayor antigüedad, quien podrá ceder su lidia.

tercera categoría (incluyendo las temporales y portá-
-

cunstancia, no pueda lidiar alguna de sus reses, esta 
podrá ser lidiada a muerte, con el consentimiento del 

mayor antigüedad, quien podrá ceder su lidia.
Artículo 41  Las cuadrillas estarán 

compuestas, de acuerdo con la clase de espectáculo 

manera:
- Tres (3) subalternos (banderilleros) y dos (2) pi-

cadores por cada espada o diestro cuando se celebren 
Corridas de Toros en plazas de primera categoría.

- Dos (2) subalternos (banderilleros) y un (1) pica-
dor por cada espada o diestro cuando se celebren Co-
rridas de Toros en plazas de segunda categoría y No-
villadas con Caballos o Festivales en cualquier plaza.

- Dos (2) subalternos (banderilleros) y un (1) pi-
cador por cada espada o diestro cuando se celebren 
Corridas de Toros en plazas de tercera categoría (in-
cluyendo las temporales y portátiles).

- Dos (2) subalternos (banderilleros) por cada es-
pada o diestro cuando se celebren Novilladas sin Ca-
ballos en cualquier plaza.

- Dos (2) subalternos (peones de brega) por cada 

Corridas Mixtas o Festivales en plazas de primera y 
segunda categoría.

-
-

rridas Mixtas o Festivales en plazas de tercera catego-
ría (incluyendo las temporales y portátiles).

deberán estar acompañados de un (1) mozo de espa-
das.

-
dor cancelará a los integrantes de las cuadrillas que 
contrate, solo por su actuación, los honorarios previa-
mente acordados o establecidos.

Artículo 42  El presidente 

sustitución de la res que salga al ruedo en condiciones 
anormales o de aquella que durante la lidia, solo en 

por cualquier motivo, que le impida su normal desen-
volvimiento.

Cuando, transcurrido un tiempo prudente desde la 
salida de los cabestros (bueyes), no haya sido posible 
la devolución de la res a los corrales, el inspector de 
plaza autorizará que esta sea enlazada (sogueada) para 

ser una condición de la misma mas no causal para su 
devolución, excepto en caso extremo, hecho que será 

cuando se celebren Corridas de Toros (incluyendo las 
Corridas Mano a Mano de Ganaderías), Corridas de 
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organizador, para su debida utilización, dispondrá de 
dos (2) reses de reserva, y cuando se celebren Corri-
das Concurso de Ganaderías, Novilladas con y sin pi-
cadores y Festivales dispondrá de una (1).

cuando se celebren Corridas de Toros (incluyendo las 
Corridas Concurso y Mano a Mano de Ganaderías), 

Corridas Mixtas y Festivales, la empresa o empresario 
organizador, para su debida utilización, dispondrá de 
una (1) res de reserva.

(incluyendo las temporales y portátiles) no se requiere 
la res de reserva.

categoría cuando se imposibilite una res para la lidia, 
una vez iniciado el tercer tercio, esta (la res) deberá 
ser devuelta a los corrales para ser apuntillada o, de 
ser necesario, podrá apuntillarse en el ruedo con la 

(incluyendo las temporales y portátiles) cuando se 
imposibilite una res para la lidia, una vez iniciado el 
tercer tercio, el torero deberá entrar a matarla a la ma-
yor brevedad.

los corrales podrán ser lidiadas, a puerta cerrada, en 
el mismo recinto, siempre y cuando el ganadero, la 
empresa o empresario organizador y el inspector de 
plaza lo permitan.

Artículo 43 Los premios y tro-

- Saludo desde el tercio del torero, atendiendo 

sus aplausos.
- Vuelta al ruedo del torero, atendiendo este los 

-
sos e indicaciones, previo permiso de la presidencia.

- Concesión de una (1) oreja, por petición ma-

- Concesión de dos (2) orejas, por petición ma-

presidencia.
- Concesión de dos (2) orejas y rabo, por petición 

la presidencia o por decisión de la presidencia.
- Vuelta al ruedo a la res, por petición mayoritaria 

- Indulto de la res, por petición mayoritaria del 

- 
principal de la plaza o recinto, cuando a este se le 

-

(a) mayor, quien será el encargado de entregárselo(s) 
al torero.

-

blico y de la autorización por parte del diestro para 

al ruedo del ganadero y/o del mayoral dependerán de 

o sean invitados por el o los toreros.
-

Artículo 44 En el torero de a pie, en 

el indulto de la res, con trapío, cuyo comportamiento 
durante los tres (3) tercios de la lidia haya sido excep-
cional.

Concedido el indulto, después de la simulación 
de la suerte de matar y de la devolución de la res a 
los corrales para su respectiva curación, el torero será 

o toro que el ganadero quiera conservar, este deberá 
reintegrarle a la empresa o empresario organizador el 
valor de sus carnes.

Artículo 45  La alternativa de un novi-

Toma: El espada más antiguo, previa solicitud de 
-

tonces novillero, la lidia y muerte del primer toro (el 

Antes del inicio del tercer tercio, el diestro otor-
gante de la alternativa, en presencia del testigo, des-
pués de decirle unas cortas palabras al diestro que la 
recibe, le hace a éste entrega de la muleta y del esto-
que de muerte, recibiéndole a su vez el capote.

El segundo toro es lidiado por quien otorga la al-
ternativa y el tercero por quien hace de testigo de la 
misma. A partir del cuarto toro se recuperará el or-
den de la lidia de acuerdo con la antigüedad que tenga 
cada uno de los matadores.

Reconocimiento: En la plaza de toros “La Santa-
-

importancia y tradición.
-

-

-
nativa, en cualquier plaza o recinto, luego de haber 
toreado un mínimo de doce (12) Novilladas con Pica-
dores, al menos seis (6) de estas en plazas de primera 
categoría y las restantes en plazas de segunda o terce-
ra categoría (incluyendo las temporales y portátiles).

toma su alternativa, correspondiéndole obviamente la 
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-
drá tomar la alternativa, en cualquier plaza o recinto, 
luego de haber toreado mínimo en veinte (20) opor-
tunidades, ya sea en Novilladas con o sin Picadores 
y/o en Festivales en plazas de primera categoría y en 

categoría (incluyendo las portátiles).

tome el novillero.

-

que cumplir, para lograrlo, los mismos requisitos es-
tablecidos para los hombres. Además, podrá desem-

-

Artículo 46 .
dispuesto con carácter general para toda clase de es-

-
vedades:

- Las reses a lidiar por los toreros de a pie, con el 
-

-

- El reconocimiento de las reses podrá hacerse el 
mismo día de la celebración del espectáculo.

Artículo 47  El inspector de plaza, una 
-

-
táculo.

- Toreros de a pie y/o de a caballo, picadores, ban-
derilleros y mozos de espada participantes.

- Nombre de la o de las ganaderías.

- Incidentes ocurridos

-
ría de gobierno con copia a la empresa o empresario 
organizador, la cual será de libre consulta.

Artículo 48°. 

Promoción:
-

tivo de mantener vigente el espectáculo, podrá crear 
-
-

nos (banderilleros o peones de brega).

Las escuelas deberán llevar un libro de registros 
en el que se plasma el comportamiento de cada uno 
de los alumnos y, estos, a su vez, deberán presentar 

-
cado de escolaridad del Centro Educativo donde rea-

licen sus estudios. La no presentación del mencionado 

Durante las lecciones prácticas con vaquillas o no-
villos habrá de actuar como director de lidia un mata-
dor de toros, ya sea activo o en uso de su buen retiro, 
quien esté realmente comprometido con la tarea de 

estar a disposición.
Defensa:

-

-
cinar y/o promover cualquier campaña en contra o a 

La administración municipal, a través del secreta-
rio (a) de gobierno, deberá contrarrestar, con el apoyo 

a alterar o perturbar, con agresiones, el normal desa-
-

diendo aplicar las multas y/o sanciones a que hubiere 
lugar.

-
ción a quienes divulgan, promueven y participan en 

-
namiento de escuelas taurinas, para lo cual se debe-

y velará porque los toreros de a pie y de a caballo, 
picadores, banderilleros y mozos de espada en todo lo 
concerniente a su puedan realizar sus aportes al Siste-
ma General de Seguridad Social. 

permitirán el libre y gratuito ingreso, a todos y cada uno 
-

dos por las Escuelas Taurinas o de Tauromaquia. 
Artículo 49. El procedimiento 

para imponer multas y/o sanciones se realizará así:
- Recibida por el secretario(a) de gobierno o por 

-

para que en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas apele o exponga lo que estime pertinente para 

- Concluido dicho trámite, el secretario(a) de go-
bierno de la localidad impondrá o no, en su caso, la 
multa y/o sanción que corresponda.

Las multas y/o sanciones impuestas serán de ca-
rácter personal. Por lo tanto, no se tendrán en cuenta 
cláusulas de contrato alguno ni estipulaciones de nin-
guna clase que indiquen la subrogación en el pago o 
cumplimiento de las mismas.

El dinero proveniente de las multas impuestas por 
violación alguna a lo enunciado en el presente reglamen-
to será recaudado por el tesorero del municipio donde se 

será la sugerida por el secretario (a) de gobierno.
-

este reglamento serán multados con el equivalente a 
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes y conminados a no repetir su proceder. Ade-

como tales en el sitio de los acontecimientos.



Página 30 Viernes, 26 de mayo de 2017 GACETA DEL CONGRESO  394

Artículo 50  Esta ley rige a partir de 
su sanción, derogando la Ley 916 de noviembre 26 
de 2004 y todas las disposiciones que le sean con-
trarias.
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